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PARTE o f ic ia l
Pteildenoia del Consejo de Ministros 
a M el Rey D.' Alfonso XIII (que 

nioé guarde), 8. M. la Reina Doña Vic- 
lori» Eugenia y 88. A A. RR. el Prín- 
cln0 de Asturias é Infantes, continúan 
,ln novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pegonas déla Augusta Real FamiPa.

(Gacetas i.° al 3 de Abril)

húm. 936 .

G-obierno Civil
Secretaria.—Negociado a*

CiBUULcK --El Lmv. Señor D rec or 
GeuBiai de Agnvu uru, M ñas y Mon 
tes, con fecha di de Maizo último, me 

io sígu eme: /
sV sta su común camón de fecha zo 

de los corrientes, consultando a este 
Ootro si los Inspectores mun cipales 
de Higiene y Sanidad pecuarias han de 
fijar 0 no su residencia en las poblacio 
nee donde presten sus servicios; Consi
derando que el número do Veterinar os 
q^pnedeu desempeñar dichos cargos 
«8 en todas provincias inferior al núme
ro de Mipnicipioa de las mismas; Oousi- 
detando que la obligación de nombrar 
debos funcionarios es meiudibie Para 
loe Municipios mayores de ^2 000 habi- 
Uníes y que á los menores de esa po 
blsCrOn les cabe el recurso de asociarse 
entre si, conforme está dispuesto en el 
articulo 13 de-la vigente Ley ae Epi-

«ExcmOi Sr : Se hace necesario, una 
vez más, insistir acerca del objeto que 
persiguen los Sanatorios marítimos na 
cionales de Oza y Pedrosa, y de los me
dios convenientes para que se realice el 
fin para qoe fueron creados.

E) fin perseguido por estos Sanatorios 
viene siendo la terapéutica curativa y 
profilaxis ó preservación de la tubercu
losis, merced á la cura marina y so
lar, la vida al aire libre, la alimenta
ción y el régimen de reposo ó de ejer 
cicle bien dosificado á que se someten, 
según el caso, los niños pretuberculosos 
ó uberculosos con localizaciones ósea, 
articular, ganglionar y peritoneal, ce
rradas ó abiertas.

A! efecto; entiéndese por tuberculoso 
incipiente el que sin presentar manifes 
raciones clínicas loca es notorias y con
tagiosas da reacción positiva á la tu- 
berculina (cutirreacción de Pirquet); y 
se entiende por pretuberculoso todo ni 
ño hereditariamente débil, anémico ó 
raquítico, aunque no dé reacción pos tí- 
vá á la tuberculma, ya que en realidad 
dichos n ños están abonados para el de
sarrollo de la tuberculosis y son los que 
han de destinarse temporalmente á los 
Sanatorios de Oza y Pedrosa, en los pa 
bebones correspondientes, ó generales, 
cuya estancia será de tres meses por lo 
menos.

En cuan’o á los tuberculosos deloca- 
lización/ó sea articular, etc., básta la 
enucoerac óo para que sean inconfudi-

plazas cada uno, construidos ad hoc y 
dotados del ma’eria: científico más com
pleto, dedicados á la cura de las tuber
culosis locales tantas veces indicadas. 
La cuota por piaza y día en estos pabe- 
lionas e« de 2,25 pesetas, 1

De estas 60 plazas 12 son gratui as 
para niños pobres que reunan las con- 
dic>ones anteriormente indicadas, sien
do su admisión por orden de solicitud, 
que será dirigida al fíxcmo. señor Ins- | 
pector general de Sanidad, Mimsterm 
de la Gobernación. D ehas plazas gra- 
tuidas serán ampliadas cuando las 
circunstancias económícai del Sanato
rio lo permitan.

En el mismo Sanatorio existe otro pa
bellón ó general de 100 p azas, utiliza 
do hasta ahora temporalmente, pero 
■convertido ya en permanente y dest na
do á tuberculosos iniciales y pretuber
culosos. En ese pabellón y hasta el año 
último la cuota diaria por plaza ha sido 
de 1,50 pesetas, pero desde la tempora
da anterior, y por razón dolorosa de las 
circunstancias de la guerra que alcanza 
hasta al encarecimiento de las subsis- 
cene as, resalta imposible cubrir con la 
cantidad referida los gastos que los ni
ños ocasionan. Esto ha obligado á que 
transitoriamente y mientras pasan las 
referidas circunstancias, haya que ele
var en 0,25 pesetas dia y plaza la cuota

aoolias; Considerando, por último, que 
Qien esta Ley m en el Reglamento dic
tado para su ejecución, existe preven
ción a getra-que mdiqúe la heoesidad de 
fijar la residencia de ios Inspectores mu 
mcipales de Higiene y Sanidad pecua
ria»; esta Dirección general ha resuelto 
participar a V. S. que, si bien los Mu 
DiCipios pueueu, al anunciar las vacau
les de inspectores mumcipaloB de Hi-
llene y Sanidad pecuarias, estimar co- 
Qio preferente la condiGión de que el 
hombrado resida ó haya de residir en la 
localidad, no pueden exigir dicha con* . 
íic.ón como obligatoria, ni declarar í
Pierio ei concurso por esa circuns
láücía, 1

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín ■
Of ic Ja l  para general conocimiento y
campum enio por ios Señores A.ca.des । trea me863|

I esta provincia.
Pfcima 4 de Abril de 1917.

bles con otra clase de enfermos.
Estos son loe que han de alojarse en 

los pabellones quirúrgicos y han de per
manecer en los Sanatorios por tiempo 
indefinido, y cuya estancia puede empe
zar en cualquiera época del año,

De años anteriores viene guardándo
se la preferencia para el ingreso en los 
Sanatorios á los tuberculosos incipien
tes ó iniciales y á los de localizaciones 
ya indicadas, siendo atendidos en últi- i. 
mo término, y como menos impeiiosa- : 
mente necesitados, ios pretubercu'osos. '

Lo que no puede admitirse sin falsea
, miento de la finalidad perseguida es el 

ingreso de los niños sanos en los Sana
torios, que son tributarios de las colo
nias escolares ó detVacaclonea, pero no 

i apropiados para el ingreso en aquéllos.
Ahcra b’en;asi como los niños tubar-

de los niños. , .
Asi, pues, la mencionada cuota será 

por este año, y hasta que se normalicen 
ios precios de las subsistencias, de 1,7o 
pesetas. x .

Ei Sanatorio de Pedrosa cuenta á la 
sazón con 225 plazas en pabellón gene
ral para tuberculosos iniciales y pretu- 
bercuiosos.

Existe además, y de reciente con8 
í trucción, un pabellón quirúrgico para 70 
' camas que funcionará en todo como sus 

homólogos de Oza, admitiendo la mis
ma ciae de enfermos ed tola época y 
por timpj indefinido. La cuota será de 
dos pesetas plaza y dia.

Oon el fin de que en ningún caso se 
desnaturalicen los fines de estos Sanato
rios, la Inspección general de Sanidad 
tiene el honor de proponer á V. E. se

1

El Gobernador, 
Dionisio Alonso Martínez

i culosos incipientes y pretuberculosos . 
necesitan para obtener un buen resul i 
tado del tratamiento marino, una están- , 

, _____ i PQr término medm, 5
¡ ios de localizaciones tuberculosas (ósea, , 
t art-cular, etc.) requieren un tiempo in* 

definido en el Sanatorio y el empleo de
1 medios terapéuticos adecuados

de 6816 modo los Sa

SEÜÍilÜñ LA ÜACETA i de‘p¡rson»l auficleáie y di/o. a»i como , de ^alerial aptoplado. procede que el

MINISTERI O DE LA GOBERNACION ;
vuine sucediendo desde los comíenz ¡a de

Re a l  Ou d e  * Oib c u l a k  
La lospecc-sn general de Sanida 

fecha de hoy, dioeá este Ministerio 
N w sigue; i

des oficiales y particulares, podrán so
licitar el número de plazas para niños y 
niñas que deseen ocupar en los Sanato
rios.

5 .a Recibidas en esta Inspección ge
neral las solicitudes de concurrencia, 
si el número de plazas de cada Estable
cí miento no fuera suficiente para aten» 
der desde luego todas las peticiones, se 
determinará mediante sorteo las provin
cias que en primer término hayan de 
enviar sus niños.

6 .a Serán de cuenta de las Corpora
ciones todos los gastos de viaje, manu
tención y estancia de los niños, á razón 
de 1,75 pesetas por plasa, asi como su 
vestuario personal, y de cargo del Es
tado aquellos otros de personal médico, 
pedagógico, administrativo y de servi
cio, como también lo son los de conser
vación de edificios, material de ense
ñanza, ropas de cama y de aseo y ser
vicio de cocina y comedor.J

7 .a Si las Corporaciones lo desean 
podrán ir á recoger los niños de*ambos 
sexos los Maestros adscritos al Sanato
rio respectivo, asi como acompañarles 

: en el viaje de regreso, debiendo en ee- । tos casos abonar á dicho personal los 
gastos de viaje que se les produzca.

8 .a Se au lotizará la concurrencia de 
niños y niñas como pensionistas inde
pendientes de las agrupaciones indica
das. Estos niños no disfrutarán trato 
especial alguno, y su cuota diaria será 
también de 1,75 pesetas. Queda al cui- 

I dado de la familia ingresarlos y teco- 
I gerlos del Sanatorio.

9 .a Antes de ingresar en el Sanato* 
I rio serán sometidos los niños á la cutí* 
I rreacción por la tuberculiña, 
I 10. Queda suprimida la admisión de 
I personas que pretendan acompañar A 
| estos pensionistas durante su estancia 
I en los Sanatorios.

digne aprobar las reglas siguientes, co
mo modificación y ampliación á las Rea
les órdenes de 14 de Marzo de 1910, 
31 de Marzo de 1914, 3 de Marzo de 
1915 y 24 de Marzo de 1916:

1.a Los Sanatorios de Oza y Pedro- 
ga admitirán en todo tiempo tubercnlo-

. sos iniciales y pre^ubercu osos cuyas es
tancias no serán menores de tres meses,

1 2.* Los Sanatorios así de Oza como
í de Pedrosa, en sus pabellones quirürgi- 
' eos, admitirán niños afectos de tuber

culosis local (ósea, articular, ganglio- 
nar y pen oneal, cerradas ó abiertas),

implantación de dichas instituciones.
En el Sanatorio de Oza existen dos 

pabellones llamados «qulrúsgicos, de du

también en todo tiempo,
¡L? A dichos Sanatorios podrán con- 

cuii r indistintamente niños de todas las 
provincias de España.

4.a Aimieión dep'-etabireuZosos y u*

11, Será excluido todo niño, pretu
berculoso ó tuberculoso incipiente, que 
padezca enfermedad contagiosa ó ie en- 
cuantreenel-perioídode contagioso de 
la convalecencia de una enfermedad 
eruptiva ó padezca tuberculosis pulmo
nar abierta,

12. No se admitirá ningún niño 
menor de seis años y mayor de catorce,

13. La cartilla correspondiente á ca
da niño se llenarú en el punto de parti
da, procurándose por quien correspon
da aportar el mayor número de datos 
posible. Estas cartillas serán entrega
das ó remitidas al Director del Sanato* 
rio al ingresan el niño.

14. Los niños tuberculosos incipien
tes y pretuberculosos .deben permane
cer por término medidores meses en el 
Sanatorio.

15. Admili 6n de niños con Uibereulo* । sis Locales.—Los niños con luberculosie 
i locales, principalmente con ósteo arti

culares, ganglionares y penconealee, 
pueden ser admitidos en los Sanatorio», 
en los pabellones preparados á este oh- 

I jeto.
| 16. La permanencia de estos niño»hpiíutjs k i Las Diputaciones . -

Provinciales, Ayuntamientos, Socieda- I debe aer indefinida y condicionada por

M.C.D. 2022



2
los indicaciones del Jefe quirúrgico de 
dichos Sanatorios,

17, Las Diputaciones Provinciales, 
Ayuntamientos ó Sociedades y los par
ticulares podrán solicitar el ingreso de 
esta clase de enfermos en cualquier épo
ca del afio.

18, Los niños serán mayores de dos 
años y menores de dieciséis,

19, La cuota diaria para el sosteni
miento de estos niflos es de 2,25 pesetas, 
quedando de cuenta de Corporaciones, 
etcétra, los gastos de viaje, vestuario y 
el ingresarlos y recogerlos en el Sana
torio.

20. Recibidas en esta Inspección ge 
neral las solicitudes de ingreso para es
tancia permanente de nifios tubérculo 
sos, se determinar* su admisión, seguo 
las plazas vacantes que existan.

21. Estos nifios no podrán ingresar 
sin el reconocimiento previo del Jefe 
quirúrgico del Sanatorio, y

22, Por ningún concepto pasarán á 
plaga gratuita los que ingresen como 
pensionistas de pago,»

Y conformándose S. -M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto informe 
de la inspección general de Sanidad, 
se ha servido resolver como en el mis 
mo se propone, debiendo considerarse 
sin efecto alguno, cuanto á las presertp 
clones que contiene, se opongan las 
Reales órdenes de 14 de Marzo de 1910, 
31 de Marzo de 1914, 3 de Marzo do 
1915, y 24 de Marzo de 1916.

De Real orden lo d:go * V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I, muchos afios, Madrid, 
26 de Mareo de 1917,

RUIZ JIMENEZ.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
(Gaceta 3o de Mar^o)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes * 
destinos civiles

RelacUm de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
dé la ley de lo de julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mario y 13 de Septum 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Ca pit a x ia  Gín eba l  d e Ba l ea bes
Ayuntamiento de C.udadela (Balea

res), 2.a categoría. Macero 2.° con 
300*00 pesetas y con obligación de asis
tir al Matadero.

Idem de Andraitx (Baleares), 1.a ca
tegoría, Peón caminero, encargado de. 
camino del cementerio y sepulturero, 
con 502*32 pesetas.

Las instancias solicitando los destinos 
que se anuncia se dirigirán al Ministro 
de la Guerra; serán subscriptas preci 
sámente por los interesados, extendién
dose en papel de la clase ll.6 (de pese 
ta), excepto las de los pertenecientes al 
Éjércíto activo, que serán expedidas en 
ei de la clase 12.a (10 céntimos).
* Madrid, 28 de Marzo de 1917.—El 
Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

(Gaceta i.° de Abril)
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< Núm. 913
DELEGACION DE HACIENDA 

1 ' DE BALEASES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

" ANÜSCIO.—Primera y segunda sübae- 
ia de productos 9 her amientas proceden
tes de une cono fraudulenta. — En aten
ción á lo dispuesto en loa arts. 2 ® y 5.° 
del Reglamentó para el régimen de la 
Sección facultativa de Montes de fecha 
14 de Agosto de 1900 y * propuesta del 
Sefior Ingeniero Jefe de la Región, he 
acordado: q^e se celebre primera su
basta de diez trozadas y remajes de 
pino, dos hachas una de ellas de mano 
I una sierra abrazadera, procedentes 

de la corta fraudulenta efectuada en la 
partida «Coma den Mairata» del monte 
«Comuna de Caimari» de Selva, denun
ciada por la Guardia civil el 12 de Di
ciembre último, á los quince olas con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á la hora 
de las doce y bajo el tipo de tasación 
de nueve pesetas; y si no diera resulta
do positivo se celebrará segunda á los 
d ez dias siguientes de celebrada la pri
mera á la misma hora y bajo las mis
mas condiciones y tipo de tasación,

Las subastas tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de la villa de 
Selva, bajo la presidencia del Alcalde, 
con asistencia del Regidor Sindico y 
una pareja de la Guardia civil,

El Alcalde remitirá edictos de anun
cio á las Alcaldias de los pueblos limí
trofes, las cuales los devolverán cum
plimentados á la de procedencia.

El rematante podrá retirar del depó* 
sito municipal, donde actualmente se 
hallan ios productos y herramientas 
subastados, tan pronto como la Ayu 
dantia de la provincia haya tomado 
razón de la carta de pago acreditativa 
de haber ingresado el Ayuntam'ento de 
Selva el 10 por 100 del importe del 
remate en la Tesorería de Hacienda, y 
haya cumplido dicho rematante las con
diciones económicas que formule el re
ferido Ayuntamiento. .

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo dia que se celelebren 
el Alcalde y la Guardia civil de Selva, 
á esta Delegac ón, al Sefior Ingeniero 
Jefe de la Región (Tarragona) y á la 
Ayudantía de la provincia, A esta últi
ma ofle na participará también el Al
calde la aprobac’ón definitiva del re
mate por el Ayuntamiento.

Palma de Mallorca 31 de Marzo de 
1917,—El Delegado de Hacienda,— 
P. S., Francisco Zambalamberri.

Núm. 922 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares 
Cir c u l a r ,-En cumplimiento de lo 

prevenido en el ar ículo l.° del Real 
Decreto de 14 de Julio de 1897, se hace 
saber á los Ayuntamientos de Alaró, 
Alcudia, Algaida, Artá, Banyalbufar, 
Binisaiem, Buger, Bailóla, Campos, 
Costitx, Deyá, Escorca, Estábilmente, 
Felanitx, Fornalutx, Inca, Llubi, Ma- 
nacor, María, Marra'xi, Montuiri, Mu
ro, Palma, Petra, Poilensa, Porreras, 
La Puebla, Puigpufient, San Juan, San
ta Eugenia, San Lorenzo, Santa Mar
garita, Santa Maria, Santafiy, Sanse- 
lias, Selva, Sineu, Soller, Valldemosa, 
Villafranca, Alayor, Cindadela, Ferre- 
rias, Mahón, Mercadal, Sau Luis, Ibiza, 
Formentera, San Antonio y Santa Eu
lalia, que en los quince primeros dias 
del presente mes deberán remitir á esta 
Administración un certificado expresivo 
de las cantidades ingresadas en las ar
cas municipales, durante el primer tri
mestre del corriente afio por el concep
to de renta de bienes de propios y de 
las que deban deducirse de las mismas 
con arreglo á las disposiciones vigen
tes, al objeto de que esta oficina pueda 
practicar la liquidación del 20 por 100 
que grava dichas cantidades,

Teniendo en cuenta de que el impues
to de que se trata deberá satisfacerse 
dentro del presente mes, encarezco á los 
Sres. Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos ya indicados la necesidad de 
que cumplimenten el servicio de que se 
trata con la mayor puntualidad, evitan
do con ello la imposición de los correc
tivos que determinan las disposicio
nes vigentes en la materia y que serán 
propuestas por esta Administración al 
limo, 8r. Delegado de Hacienda tan 
pronto espire aquel plazo.

Palma 2 Abril de 1917.—-El Adminis
trador, Rogelio Hernández.

Núm, 923
OiROULAB. —En cumplimiento de lo 

prevenido en el articulo 1.® del Real 
Decreto de 14 de Julio de 1897, se hace 
saber á los Ayuntamientos de Alcudia, 
Algaida, Artá, Banyalbufar, Binisaiem, 

Bufiola, Campos, Capdepera, Costitx, 
Deyá, Escorca, Estábilmente, Felanitx, 
Fornalutx, Inca, Llubi, Manacor, Ma
ría, Marratxi, Montuiri, Muro, Palma, 
Petra, Pollensa, Porreras, La Puebla, 
Pu gpufient, San Juan, Santa Eugenia, 
San Lorenzo, Santa Margarita, Santa 
María, Santafiy, Sansellas, Selva, Si- 
neu, Soler, Valldemosa, Villafranca, 
Alayor, Oiudadeia, Ferrerias, Mahón, 
Mercadal, San Luis, Ibisa, Formentera, 
y Santa Eulalia, que en los quince pri
meros dias del presente mes, deberán 
remitir á esta Admón. un certificado 
expresivo de las cantidades ingresadas 
en las arcas municipales durante el pri
mer trimestre del corriente afio por el 
impuesto de Pesas y Medidas con el fin 
de que esta oficina pueda practicar la 
liquidación del 10 por 100 sobre dichas 
cantidades.

Teniendo en cuenta de que el impuesto 
de que se trata, debe satisfacerse den
tro del presente mes, encarezco A los 
Sres. Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos ya indicados la necesidad de 
que cumplimenten el servicio de que se 
trata con la mayor puntualidad evitan
do con ello la imposición de los correc
tivos que determinan las disposiciones 
vigentes en la materia y que serán pro
puestas por esta Admon. al limo. Se
fior Delegado de Hacienda tan pronto 
espire aquel plazo.

Palma 2 Abril de 1917.—El Adminis
trador, Rogelio Hernández.

Núm. 914
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. - Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. José Ramón Mascaré pi
diendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza 
en la casa núm.® 27 sita en la calle de 
la Lonjeta destinado * la elevación de 
aguas, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
púbLco que el expediéntese hallar* de 
manifiesto en la Secretaria de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publica 
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia, á efectos de reclamación.

Palma 31 de Marzo de 1917. — Alcal
de accidental, Francisco Rover,

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores,

Núm. 522
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Caldentey Suau .

Nicolás Bordoy Nadal 
Bartolomé Bennaser Vadell 
Sebastián Fuster Valla 
Juan Binimeiis Vadell 
Salvador Valis de Padrinas Pou 
Antonio Oh ver Banús 
Bartolomé Ramón Obrador 
Baltasar Nicolao Artigues 
Gabriel Oiiver Gay* 
Juan Rosselló Rosselló 
Antonio Andreu Bennasser 
Miguel Bordoy Olivar 
Andrés Obrador Puig 
Bartolomé Vaquer Veyfi 
Miguel Barce ó Soler 
Andrés Nadal Ferrer
Miguel Riera Masutí

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Ordinas Prohens 

Miguel Reus Bennaser 
Bartolomé Caldentey Vaquer 
Mateo Caidentey Suau 
Miguel Obrador Vidal 
Ramón Vicens Vicens 
Antonio Vaquer Adro ver 
Andrés Ramón Adrover 
Jorge Maímó Caldentey 
Sebastián Juliá Obrador 
Antonio Artigues Cabanellas 
Juan Ramón Oliver 
Guillermo Perelló Santandrea 
Mateo Obrador Barceló 
Pedro Oliver Obrador 
Guillermo Ca¡dentey Talladas 
Miguel Caldentey Talladas 
Miguel Bonet Bordoy 
Antonio Nadal Bordoy

D Juafi Caldentey Monedero 
Salvador Escalas Obrador 
Ventura Vicens Garcías 
Juan Obrador Adrover 
Salvador Vidal Valle de PadrihM 
Francisco Forteza Fuster ~ 
Miguel Oliver Caldentey 
Antonio Obrador Ramón 
Antonio Vaquer Barceló 
Salvador Picó Pifia 
Juan Llodrá Obrador 
Jaime Sureda Mestre 
José Forteza Valls .
Juan 8imonet Valls 
Miguel Valls Fuster 
José Miró Forteza 
Miguel Forteza Pifia 
Juan Rosselló Adrover 
Sebastián Manresa Obrador 
Miguel Uguet Uguet 
Miguel Masutí Roig 
José Fuster Valls 
Gabriel Oliver Obrador 
Pedro Obrador Obrador 
Antonio Obrador Veyfi 
Bernardo Tauler Mesquida • 
Pedro Arnau Vadell 
Mateo Sagrera Tugores 
Pedro Bordoy Oliver 
Pedro Canet Oliver 
Antonio Barceló Cabrer 
Jaime Obrador Nicolau 
Antonio Munar Xamena 
Mateo Veyfi Rosselló 
Bartolomé Míquel Rosselló 
Lorenzo Ju ia Obrador 
Gabriel Puigserver Oliver 
Julio Fermin Quiñones Sancho 
Miguel Ramón Oliver 
Miguel Candentey Obrador 
Jaime Soler Comas 
Rafael Adrover Banús 
Nicolás Uguet Juli* 
Bartolomé Caldentey Oliver 
Rafael Bordoy Veyfi 
Guillermo Llambias Mas 
Antonio Gomila Valen» 
Nicolás Bordoy Oliver 
Miguel Barceló Veyfi 
Jaime Artigues Vaquer 
Nicolás Nicolau Oliver 
Nicolás Pdig Barceló 
Guillermo Binime^ Manresa

Felanitx 30 Febrero 1917,- El Alcal
de, Juan Canden-ey,—El Secretario) 
Mateo Rosselló,

Núm, 585
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS

Mayores Contribuyentes
D. Francisco Florit Florit 

Miguel Allés Pone 
Antonio Torrent Febrer .. 
Antonio Berra Coll 
Rafael Pona Simes 
Gerónimo Florit Piris 
Francisco Mascaré Febrer 
Antonio Coll Febror

" Onofre Janer Pons
Señores del Ayuntamiento

D. Vicente Pons Carreras 
Francisco Pons Alsina 
José Andreu Orfila 
Gabriel Florit Febrer 
Mariano Fraga Sol* 
Antonio Sintes Villalonga 
Luis Florit Febrer 
Bartolomé Pons Rludavete 
Juan Moría Gofialons 
Bartolomé Allés Allés 
Pedro Pons Sintes 
Martin Molí Taltavull 
Gabriel Barber Bagar 
José Enrich Gornés 
Juan Gofialons Pon» 
Juan Marti Torres
Juan Allés Rotger 1 •
Francisco Gornés Coll 
Juan Caules Reselló
Cristóbal Villalonga Esbert 
Miguel Pons Riera 
Gabriel Villalonga Marti 
Damián Allés Allés 
Sebastian Torrent Media 
Juan Pelegri Febrer 
Miguel Molí Barber 
Antonio Florit Allés 
Juan Carreras Fiorit 
José Cardona Fnllana 
Miguel Pons Pon»

Mlllí '*
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n José B'udavefs Pone 
jrme Alié» Pir a 
Lorenzo Rotger Cardona 
José Marqués Pone 
Luis Florit Florit 
Lorenio Rotger Janer 

perreras 12 de Enero de 1917.—El
Alcalde Presidente, Francisco Florit 
Z-p, A. del A.—Luis Florit, Secretario,

Núm. 633
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Señores del Apuntamiento
P, Francisco Cardona Torres

* José Tur Ribas 
José Ribas Mari 
Juan Orvay Tur 
Vicente Cardona G’bert 
Domingo R bas Ribas 
Juan Mari Tur 
José Noguera Ribas 
Francisco Sala Ribas 
José Ribas Tur 
Francisc Riera Berra 
Juan Sorra Serta

Mayores Contribuyentes
D, Pedro Escanellas Serra 

Francisco Mari Sala 
Francisco Prats Ferrer

. Vicente Ferrer Prats 
Bernardo Prats Tur 
Vicente Serra Torres 
Francisco Riera Sufler 
José Ribas Roig 
José Ribas Prats 
Bartolomé Ribas Prats 
Bernardo Prats Sala 
José Ribas Ribas 
José Ribas Torres 
José Ribas Ribas 
José Torres Serra 
Juan Ribas Torres 
Juan Serra Torres 
Vicente Cardona Ribas 
José Tur Ribas 
José Mari Ferrer 
Vicente Tur Tur 
Vicente Cardona Mayans 
Juan Orvay Serra 
Antonio Sala Tur 
Vicente Ferrer Orvay 
Vicente Tur Colomar 
Antonio Mari Ribas 
José Ribas Prats z

■ Francisco Sala Riera 
Antonio Ribas R b e

, José Cardona Salas 
Gaspar Ribas Ribas 
Antonio Rib»3 Juan 
Juan Gibert Juan 
Mariano Ribas Ribas 
Antonio Prats Ribas 
Juan Cardona Arabí 
Francisco Serra Torres

' Pedro Sala Tur 
Anmnio Mari Torres

' Vicente Tur Ribas 
Vicente Suñer Ribas 
Antonio Ribas Berra 
Juon Tai Mari 
Bartolomé Tur Tur

' José Ribas Ribas 
José Tur Tur 
Juan Mari Ferrer

■ San José A 26 de Febrero de 1917.— 
El Alcalde, Francisco Cardona.—El Se
cretario, Pedro Escandeil.

Den Rafael Rubio y Freyre Duarte, Juei 
de primera instancia del distrito de la 

1 Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto, en virtud de 

íd acortado en autos ejecutivos que don 
Juan Daviu y Bibiloni sigue contra don 
Antonio Girar y Ramis, se sacan A pó- 
büca subasta por término de veinte 
dias, los inmuebles que se describirán, 
quedando señalado para el remate, que 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
ute Jnzgado el día tres de Mayo próxi
mo á las once horas.

Fincas de que se trata
■ Porción de tierra «Na Cavallera» de 

bstensión de una cuarterada y trée cuar
tones, lindante: por Norte con tierra de 
¿rederos de Juan Fiol; por Sur con la 
de Bartolomé Ramis; por Este con la de 

dicho Bartolomé Ramis y por Oeste con 
los de Magdalena Ramis. Justipreciada 
en quinientas pesetas.'

Otra porción Son Baile de una cuar
terada, linda al Sur con tierras de An 
tonio Ramis Ferrer; por Este con cami
no de Binisalem; por Norta con t érras 
de Pedro Jerónimo L abrés y por Oeste 
con las de Pedro José Campaner Ramis. 
Justicreciada en cincuenta pese’as.

Otra porción de tierra llamada Es 
Murull ó La Viña, de tres cuarteradas 
y media, lindante al Este con tierra de 
Pedrona Serra; al Sur con el predio 
Can Morro; al Norte con tierra de Juan 
Llabrés y al OBte con la de herederos 
de Francisco Ramis. Justipreciada en 
setecientas pesetas.

Otra denominada Son Baile de media 
cuarterada] linda al Norte con tierras 
de Rafael Mut, al Bur con la de herede- < 
ros de Juana María Verd; al Este con , 
la de Antonio Vallés y al Oeste con la 
de Jo* ge Ramts, Justipreciada en tre
cientas pesetas.

Otra llamada Es Giré de cinco cuar
tones; linda al Norte, con paraje de es- 
tablecedores; al Sur con tierra de Bar- 
tominé Verd; al Este con la de Bartolo
mé Pons, y al Oeste con camino de Bi
nisalem. Justipreciada en quinientas 
pesetas. .

Otra nombrada «La Garriga» de me
dia cuarterada, linda al Norte con pa
raje; al Sur, con tierra de María Puig; 
al fíate con la de Antonio Munar, y al 
Oeste con otra de Juan Amengual. Jus
tipreciada en trecientas pesetas.

O ra llamada Son Morey de una 
cuartelada y media; linda al Norte con 
huerto de Francisco Rayó; al Sur con 
la de Juan Ramis; al Es-.e con paraje y 
al Oeste con la de Juan Cirer. Justipre
ciad* en quinientas pesetas.

Otra llamada La Clota, de una cuar
terada, linda al Norte, con tierra de 
María Ana Llabrés; al Sur con la de 
Matías Garau; ai Este con la de Miguel 
Aleñar v al Oeste con la de Antonio 
Llabrés. Justiprecioda en cincuenta pe
setas,

Otra llamada Son Llufly, de siete 
cuariones, linda al Norte y Oeste con 
camino de Inca; ai Sur con la de Pedro 
Juan Aloy y ai Oeste con otra de Pe
dro Jerónimo Llabrés, Justipreciada en 
cien pesetas.

Otra nombrada Son Baile primera 
suerte de tres cuarteradas por estar se
gregadas las restantes; dnda al Norte 
tierra de Juan Verd y otros; al Este 
con la de Antonia Apa Horrach y otros; 
al Sur con Pedrona Bibiumi y otro y ai 
Oeste con paraje de Establecedores, 
Justipreciada en dos mil pesetas.

Otra llamada Son Morey, de una 
cuarterada; linda al Norte con tierra 
de herederos de Antonio N.; al Oeste 
con la de Miguel Ferrer; al Sur con 
otra de Manas Girer y al Este con ca
mino de Pou M»yor. Juutiprec.ada en 
quinientas pese.as.

Otra nombrada «El Baleó de Gas Vi- 
cari, consistente en casa señalado con 
el número dos 4e4a calle dei Raíal ^e 
la villa de Sanseilas, compuesta de dos 
vertientes planta baja, dos pisos, lagar 
y demas dependencias y linda: por 1» 
derecha con casa de herederos de Juan 
Vich; izquierda con la de José Moya y 
por el fondo con propiedad de Juan 
Sastre y otro. Justipreciada en trescien
tas pesetas.

Oasa y corral calle de Alvarez Bereix 
número diez y beho, compuesta de tres 
ver nenies, planta baja y dos pisos; nu
da por la derecha con casa y corral de 
Birtolome Fiol y tierra de Guillermo 
Verd; por la izquierda con la de Antonio 
Liabrés y otra y por ia espalda con la 
cade de tierra y otros. Justipreciada en 
siete mil pesetas.

Las desentas fincas radican todas en 
el término municipal de la villa de tian- 
sellas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta, i 

deberán los llenadores consignar pre- ( 
viamente en mesa del Juzgado ó en la i 
Caja General de depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual por 10 menos 1 

al diez por ciento de la suma en que 
ha sido justipreciada la finca que traten 
de adquirir, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de dicha suma.

2 .a Que los autos, titulación y cer
tificación de gravámenes á que estén 
afectas las fincas, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del actuario que refren
da. Qie se entenderá que todo licita
dos acepta como bastante la titulación 
y que las cargas ó gravámenes anterio 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des* 
finarse á su extinsión el precio del re
mate.

Palma veintiocho Marzo mil nove
cientos diez y siete.—Rafael Rubio.— 
Ante mi.—P. I. del Secretario D, Gui
llermo Vidal. —Francisco Rubí, Oficial 
auxiliar.

Núm. 920
SUBASTA

Eq el día trece del próximo mes de 
Abril á las once, en el despacho del 
infrascrito notario, calle de las Cuevas, 
número diez y ocho, bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en mí 
notario, tendrá lugar la subasta de la 
finca sita en el lugar de B nialí, del 
término de Sansellas, denominada Es 
Pujol, de cabida de media cuarterada 
treinta y cinco áreas cincuenta y una 
centiareas propia de la incapacitada 
Catalina Fiol y Cirer.

Y á requerimiento de Jorge Fiol y 
Ohver en concepto de curador testa 
mentario de dicha incapacitada, se pu
blica este anuncio en el B. O. para que 
llegue á noticia de aquellos á quienes 
pueda interesar.

Inca treinta y uno Marzo de mil no
vecientos diez y siete,—Jaime Vidal.

Núm. 844
CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Co n t in u a c ió n

Matrícula de Hinisalein
Ta r if a  1.a

Peeetu
1 Molí Bestard Matías, Ven

dedor por mayor cereales y
harmas, Bocas 17. . 234'93

• 2 Pons Valiés Andrés, Ven
dedor de quincalla, Rectoría 14, 165*17

3 Reus Morro Pedro, Venta
de vinos, Bueu Aire. , 165*17

4 Riucori Llaneras Antonio,
ídem, Pou Bo. . 165*17

5 Jaume Olivar Bernardo,
Venta arroz por mayor, Pou Bó. 142*38

6 Pol Moyá Melchor, Merce
ría, Truch. . 93'98

7 Bibiloni Pons Lorenzo,
Tienda ultramarinos, Pou Bó 5. 93'98

* 8 Molí Bestard Matías, ídem,
Rocas 19. * ' .. . 93'98

' 9 Keynés Morey Baltasar,
Venta de harinas, ti. Sebastián, 56'95

10 Arrom Pol Juan, Abace
ría, Selva 26. , 35'59

11 bonafe Ferrer María Ana,
id., P, Iglesia. , 35'59

12 Poi Pona Antonio, id.,
Parra. , 35'59

13 Pons Vallés Andrés, id.,
Rocas 10. ' . 35*59

•14 tialóm Pons Bartolomé, 
id., Seiva 67. e 35'59

15 V.lialonga Moyá Juan,
id,, P, Constitución, , 35*59

16 Vidal Marti Juan, Bode
gón,. Truch. , . । 28'48

17 Abnnes Bosselló Ramón,
Café económico, P. Iglesia, , 28'48

18 Vidal ViUaionga Ramón, 
ídom, P. Iglesia. , 28'48

19 Marti Vicens Antonio,
Tablajero, P. Constitdcion. , 28'48

20 Muya RipoU Juan, id..
Truch. . . . 28*48

I . PWtM
Ta r if a  2.a

21 Aloy Vicens Miguel, Al
quilador de bicicletas, Rectoría. 71*19

Ta r if a  3.*
22 Baile Llabrés Juan, Tor

no una caballería, Truch, , 83*06
23 Vicens Pons Gaspar, Fá

brica electricidad, Selva. . 288*31
24 Calafat Caíafat Rafael, 

Fábrica gaseosas hasta 100 bo
tellas, Truch 28. . 74*41

25 Alzamora Hermanos, Fá
brica de conservas, 8. José. , 269*09

26 Saggese Senice Antonio, 
idem, Truch. • 269*09

Ta r if a  4.a
27 Soler Serra Guillermo, 

Veterinario, Cruz 12, <
28 Cañellaa GaU Sebastián, 

Notario, Truch 78, t
21 Nadal Julíá Juan, Far

macéutico, P. Iglesia, .
30 Monserrat Catany Juana

M. Vda. de Garau, id,, P, Cons
titución. । '

31 Secretario del Juzgado 
Municipal, Orden Judicial, Ro
cas 37, y ‘ .

32 Saggese Pancallo Nicolás, 
Calderero, Truch. ,

33 Comas Moyá Bernardo, 
Barbero, Rectoría, .

34 Salas Pascual Melchor, 
Carpintero, Parra.

35 Alorda Ferrer Juan, id., 
Borne. •

36 Marqués Pou Jaime, id., 
Rocas, ।

37 MoyáRosselló Guillermo, 
Herrero, Rectoría, .

38 Pascual Moyá Nicolás, 
id,, Coma 1 ' .

39 Alzamora Hermanos, Ho
jalatero, 8. José. .

4U Ferrer Villalonga Sebas
tián, id., Amargura. •

41 Saggese Senice Antonio, 
id,, Truch. .

42 Pascual Cirer Francisco,
Panadero, Concepción, ,

43 Pons Borrás Pedro José, 
Zapatero, S. José, ,

44 Pons Vidal Bartolomé, 
id,, Concepción, .

45 Roig Pianell Joaquín, id., 
S, José, e

29*66

68*06

83*86

32*62

26*64

26*63

26*63

26*63

26*63

26*63

26'63

" 26*63

26*63

26*63

25*63

25*63

26*63

26*63

Total general de las tarifas. 3366'83
. i ■«■e*

Binisalem 7 de Octubre de 1916.—El 
Secretario, Bernardo Ribas.—V.® B.*— 
El Alcalde, Pedro José Pons.

matrícula de Búger
Ta r if a  1.a 

' Fwtee
^1 Ferrer Payeras Pablo, Ta
blajero, San Lorenzo. । 22*79

Ta r if a  2.a
2 Siquier Capó Franciscg, 

Molino represa 3 meses, Ba- . 
rrancas. .. 11*67

3 Bisquerra Antonio Ouret», 
ídem, id. . 11*67

4 Pons Ant.° Mosquet, idem, 
idem. • • , 11*67

6 Martí Sebastian Povil, '
ídem, id, ‘ , 11*67

6 Torrens Capó Francisco, ' 
Molino de viento, Molinos. , 63*13

Ta r if a  3.a
7 Martorell Capó Antonio, ’ r

Barbería, Mayor. ■ . 19*91
8 Capó Capó Cristóbal, He

rrero, P. Mayor. , 19*93
9 Capo Pascual Lorenzo, Za

patero, Carretera, e ' , 19*93

Total general de las tarifas , .191*99

Búger 14 de Noviembre de 1917.— 
El Alcalde, Antonio Mascaro»—El 8e* 
cretano, Antonio Gelabert.

(Continuar*)
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Núm. 2722
DíPOSITARIá DÉLlAYUNT.e DE LA PUEBLA'

CUENTA del tercer trimestre de 1916

Pfimerá p*rtr.—Cuenta de Caja
P«Mtee

Existsneiaíeff fifi del írimeitre antetior; . . 996'20
Ingireios en el trimestre *46 esta cuenta. . 14275'06

Ga mo.............................. 16271'26
DaWpor pagos verifieades en igual trimestre. 18489*76

EtístínciApara el trimestre que sigue , . . 1781'60

Stgunda parte.—Cuenta*por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trineitre 
anterior

Operaciones 
en «ate 

trieaetre

TOTAL 
de lai 

operacionee
t ■ ■

Prúptos;- . «............................  
Montes..............................  ,
Impuestos........................   ,
Beneficencia, i-. v. -. ¡ .
Instrucción publica. .. . .
Corrección pública. . . .
Extraordinarios,.«. . . .
Resultas. . ..........................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.'...........................

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . , 
Pólidia urbana y rural. . . 
Instrucción púbMda. '. . . 
Beneficencia............................ 
Obras públicas......................  
Corrección pública. . . . 
Montes. . ..... . 
Cargas.................................. 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ............................  
Réiultas..............................   .

Data pesetas. .

aléy'Ss

>
»

xao'oo 
1019'53- 

10577'78
»

5735*64 
1 >
3735?75 

' r‘8o
» 
»

• » 
, * 

4801Í87
, . *

8603'46 
» 

10081'71 
3'70 
»
>

I30'00 
1019'53 

15379'65
>

30933'06 14375*06 35307*13

3055* ?5 
586'86 

356í‘94
150'00 
356'00 

3830'05
»

8885'43
»

630'33
»

* O 
*£> 

O
O

 
b' 

O
O  w .o

 
m

 r- 
0

 
10 ।

<"0 -f b- e 
q 

O 
M O 

g 
O 

M 
i 

O
s r« O

O 
co «

 
en * 

O
s

•O t* O
 

m
 r. 

n
 

«
. 

i

4948‘a9
1310'96
5649'59

150*00
356'00

635715 
720'70

»
13133'10

910'83
»

19935'86 1348^76 334i*5‘6s

En La Puebla á 30 de Septiembrede 1916.—til Depositario, 
Aritohie Sefra,—Conforme.—El Secretario Contador, Eíeute- 
rio Marqués.^- Vi® B.u—El Alcalde, Juan Bennasar.

Núm. 2879

DEP? DEL AYUNT.® DE 8. JUAN BÁOHASTa

CUENTA del tenar trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja
Pesetas

Exisíeneia en fin del trimestre anterior. . . 257'78
Ingreeoe en el trimestre de esta cuenta. . . •

Oinao.................................. 257*78
Data por pagoe verifieadoi en igual trimestre. •

Existencia en el trimeetre que ligue . . . . 257*78

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo dtl 

trimeetre 
aaterior <

Operaciones 
en «ele 

trimeetre

TOTAL 
de lee

Propios. 
Montes.........................  , ,
Impuestos................................ 
Beneficencia. , . , , . 
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios......................  
Resultas.................................  
Rec, para cubrir el déficit. . 
Reintegros............................ ,

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. , . . 
Beneficencia............................ 
Obras públicas.......................  
Corrección pública. . , . 
Montes.....................................  
Cargas, , ............................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos............................  
Resultas..................................

Data pesetas. .

» 
» 
w 
• 
» 
• 
» 
» 
» 
»

»
*
»
»
»
»
» 
»
>
« '

> 
» 
»
»
» •
»
» 
»
» 
»

• > »

» *
*
»
»
»
»
•
»
»
»
»
»

» 
» 
« 
> 
» 
» 
» 
• 
> 
» 
» 
»

» 
»
»
»
>
»
»
*
»
»
>
» J

> » >

En San Juan Bautista á 30 de Septiembre de 1916.—El De-» 
positario, Antonio Roig.— Conforme—El Seecretario-Conta- 
dor, Bartolomé Ramen.—V.° B.°—El Alcaide, Mir.

Núm. 2882^ ,
DEP03ÍTABIA DEL AYUNT.* DE BAÑALBÜFAH

CUENTA del tercer trimestre de 1916

Primera parte,--Cuenta de Caja^

Exiiteneia en fin del trimeetre anterior. . . 8188'77
Ingreeoe en el trimeetre de ecta cuenta. . . 1600-00

Oa b q o . 4788*77
Data por pagoe verificadoe en igual trimeetre. 1882*95

Exietencia para el trimeetre que eigue . . . 8400'82

Segunda parte;—Cüenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre

Operacionee 
ea este

TOTAL 
délas

anterior trimestre •pmeioaw

Propios, • »
Montes..................................... » » »
Impuestos, » » •
Beneficencia, , , , . , > r* » »
Instrucción publica. . . , » » »
Corrección pública, . , . > > »
Extraordinario!. . . . . 350*00 ¡oo'oo 35o‘o»
Resultas.................................. 18'63 » ■ 38'62
Rec, para cubrir el déficit#^ i86a‘«8 A ¡SQp'OO 4363'88
Reintegros............................... > w ' »

Cargo pesetas, , SUt'SO ¡600*00 4741'50

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . X3ie‘66 58e*oo ¡790'66
Policía de Seguridad, . . . • w
Policía urbana y rural. , , 451*35 • 451*35
Instrucción pública. . . . » » ' »
Beneficencia............................ > » »
Obras públicas . . . . . 770'05 356'35 ¡¡36*30
Conección pública. . , . » » »
Montes..................................... > * >
Cargas...................................... 864'65 409*30 1373'85
Ob. de nueva construcción. . > » >
Imprevistos............................ » 37'50 37'50
Resultas « » »

Data pesetas. . 3396*61 1383'95 4679'56

En Bafialbufar á 1 de Octubre de 1916.—El Depositario,
Francisco Alberti.—Conforme. - El Secretario-Contador; Ra-
fael Calafell.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Alberti.

Núm, 2783
DEPOSITARIA DBL.AYUNT,* DE1E8PORLA8

i Núm. 2880
DEP * DEL AYUNT.® DE 0AMP03 DEL PUEBTO

Núm. 2883 
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE IBIZA

CUENTA del tercer trimeitrs de 1916 .

Primera parte.—Cuenta de Caja ■ 
' - ■ P«MU1

E xi stenein en fin del trimestre anterior. . * 6621*85
Ingrtsoa^n el irimestes de este cuentan . • 875'65

0A»<K>é' . . .. . <. . 6496'90
Data por pagos rerifioados en igual trimestre. "616'79

CUENTA del tercer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja.
Peeeti»

Existencia en fin deLtrimestre anterior. . . 1716*87
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . . 4700'62

Ca b o o .......................................... 6417*89
Data por pago» verificados en igual trimestre. 6886'97

Rxiiteneia-.pw el trimestre ^ue sigue . . . 6880*11

Segund^p«rte<*»Cuenta por Conceptos

Saldo del -OpéracKmw p TOTAL' •
INGRESOS6 trieeatre-^ enceste de ^ae

anterior trimestre operaciones

Propios. . . . . . . . * i » ■ »
Montes. . . , .. . . . » » ' »
Intpiiestos................................ 815‘ia 554*37 >369'39
Beneficencia*-. , . , . • » » »
Inattuoción pública. . . . » » »
Corrección pública. . . • * » »
Extraordinarios...................... 105'85 75*30 181'05
Resultas............................. 5677'97 » 5677‘97
Rec. para cubrir el déficit. **.
Reintegros. *............................

7136*09 " 346'08
»

Cir^o pesetas. . I37®5‘03 875*55 14600'51

PAGOS8
i*. -

Gastos del Ayuntamiento. , 385'86 154-28 ■ 540'14
PoWú« Segundad. . . . » " » »
Policía urbana, y rural. . . 9'00 9*00
Instrucción pública. > . .. 37'50 > 27'^0
Benefiéencid. ......................... 97'00 » 97*00
Obras púDiicát\ . . . . 130'40 3»‘55 J 153'95
Cófreccíón pública. . . . » > »

> 1 » > ,
CáígMbí. ............................ - 7345'07 339*96 7685'03
Ob^denoeva construcción. . » . » »
Imprevistos 118*85 £, 90*00 308'85
Resultas............................  . » . * >

Data pesetas.!.. 8.03^8 6l6*79 8730*47

En Es{>orlái á 2(Pde Octubre de 1916.—El Depositario, Jai
me Matas.—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Nadal.
—V.e 8/—El Alcalde, Tomas Mir.

En Ibiza á 30 de Septiembre d^ 1916.—El DepositaiíPr 
J, Ramón Q pmafiy.—Conforme.— El Secretario-CenUdorf 
Juan Matutes. —V.° B.°—El Alcalde, Llobet.

Existenein para el trimestre que ligue . . -. 81*42

Segunda parte,—Cuanta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeaire 
•ntefioi

Operacienee
•aeete 

triXiiMie

TOTAL 
de lae 

operacioace

Propio.
Mónte».....................................
Impuestos. ...... 
Benchccncia............................  
instrucción pública, . , , 
Corrección pública. . . , 
Extraordinarios, , . , . 
Resultas.................................  
Rec. para cubrir el déficit. , 
Reintegros...............................

Cargo pesetas. <.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de Segundad ,
Policía urbana y rural, . . 
instrucción pública. , . . 
Beneficencia...........................  
Obras públicas......................  
Corrección pública, , . , 
Montes, . , , . . . . , 
Cargas,.................................  
Ob. de nueva construcción , 
Imprevistos...................... .....
Resultas. ............................

Data pesetas. .

376*16 
» 

1331'73
»
»
»

*35*90 
7036*36 
7300*00

>

376'16 
»

7»4*36 
. « 

» 
» 
» 
»

3700'00 
»

SS*^» 
» 

1956'09 
» 
» 
»

¡35'00 
7036'36 

¡1000*00
> 

30679*7715979^5 47oo‘53

3767*67 
937*00 
903*90 
130*00 
4S3'o»

3379'4» 
»
»

6713*41 
»

»

" ¡317*90 
503*5» 
355*83 

SO'OW
»

455*60 
» 
* 

3853* 14
»
» 
»

3985*57
1430'50
1158*73
170*00
453^«

3835'oe
» i
»

10565'55
>
» ।
»

14262*38 6335'97 30598'35 1

En Cámpos del Puerto i 30 de Septiembre de 1916;—El De- ; 
posittiío, Jaime Moü.— Conforme;—El Secretario Contador, s 
Lorenso Xamcna.—V.e B.^Ml Alcaide, Juan Baliemer. ■

CUENTA del tercer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

Exiiieneia en fin del trimeetre anterior. . . 20411'80 
Ingreeoe en el trimeitre de eeta euenta. . . 9897'56

Ca b q o ................................... 80808'86
Date por pagoi verificado! en igual trimeitn. 28468'96

Exietencia para el trimeetre que ligue.. . . 1849'90

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestie 
anterior

Operadonea 
ea arte 

trimestre

TOTAL 
deles 

operacioeee

Propios.....................................
Montes. ....... 
Impuestos, 
Beneficencia............................  
Instrucción publica. , , . 
Corrección pública. . , . 
Extraordinarios, . . . . 
Resultas...............................
Rec, para cubrir el déficit, , 
Reintegros...............................

Catgo pesetas, .

P2 GO8 R
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de S^ uridad . , 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pt blica. . . . 
Beneficencia...........................  
Obras públicas, , , . . 
Corrección pú ótica. , , . 
Montes.
Cargas......................................
Ob. de nueva sonatraedón. , 
Imprevistos............................ 
Resultas.................................

Dula pesetas. .■------------------------------------ —

»
»

6770‘75
»
*

3505'97
83'00
90'18 

¡0961'40
»

»

4640*38 
>

936*84
»
*

4330*34

»
» 

¡¡411*13
»
»

343*81
83*00 
90'18

¡5391'84
>

3041¡‘30 9897*56 30308'86

4633'55 
1673'31 
2305'44 
3484'96 
1482'70
687'35 

1339*82
» ■

3630*72
»

31'5<>
»

¡76o,ol 
840'00 

3133'93 
¡073'33
625'00 
497'70 
813*66

»
1333*71

»
333*3»

»

6361*3

443936 
3558**6 
3107 T®1 
ii85to5 
2053'46

< »
SSS^-

364'8*

¡8158*35 ¡0300*7 ¡ 38456'9^

PALMA. —Es o t ma  - TiPooa^nc* í .

M.C.D. 2022


